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       EXCMO AYUNTAMIENTO 

                    DE CUENCA                                                                                              

                 RR.HH

ANUNCIO


La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria, celebrada el día 11 de Enero de 2010, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, según consta en el acta pendiente de aprobación:

Aprobación, si procede, de las Bases para la sustitución de un Oficial de Administrativo en el Servicio de Tributos, por jubilación parcial.

Se ha presentado por D. Vicente Del Valle Iglesias la solicitud de jubilación parcial. Dicho trabajador ocupa un puesto con categoría de Oficial de Administrativo en el Servicio de Tributos.

De acuerdo con el vigente Convenio Colectivo para personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, así como demás normativa concordante, existe la obligación del Excmo. Ayuntamiento de sustituir a los trabajadores jubilados parcialmente mediante un contrato laboral de relevo y al jubilado anticipadamente mediante un contrato laboral de interinidad con un trabajador desempleado.

            De acuerdo con las solicitudes de referencia y la propuesta formulada por la Concejala Delegada de Personal y Régimen Interior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO.- Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla – La Mancha así como insertar anuncio en la página web municipal a fin de que se presenten cuantos interesados que cumplan los requisitos lo deseen.

Los requisitos para poder participar en el proceso selectivo son:

A) Titulación:

Para la sustitución del Oficial Administrativo

-          Estar en posesión del titulo de Bachiller o equivalente.

B) Nacionalidad: 

- Ser español, ciudadano de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos de la definición contenida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea o Extranjeros  ciudadanos de otros Estados en situación de residencia permanente en España, temporal con el correspondiente permiso de trabajo o, sin el mismo, si se encuentra comprendido en los casos de excepción contemplados en el artículo 41, apartados 1,j) y 3 de la ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, según la redacción dada a la misma por la ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.
Los nacionales de otros Estados deberán demostrar un conocimiento adecuado del castellano.
            - También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho.

            - Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes, y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

C) Edad:

-         Tener dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación.

D) Otros requisitos:

-         Encontrarse inscrito en el Servicio Público de Empleo como desempleado demandante de empleo.

 

El plazo para presentar la solicitud para optar a uno de los puestos será hasta las 14 horas del día 19 de enero de 2010 en el Registro General del Ayuntamiento, bien en edificio de la Plaza del Mercado situado en Plaza de España s/n bien el la Plaza Mayor, 1. 

A la solicitud habrá de adjuntarse currículo laboral al que se unirá la justificación de los méritos alegados en el currículum, mediante documentos originales o (copias compulsadas),  así como justificación de hallarse inscrito como desempleado en las oficinas del correspondiente Servicio Público de Empleo. 

Para la realización de la selección se valorará:

-         Título superior al exigido por la convocatoria: 3 puntos por ostentar al menos un  título superior al exigido.

-         Experiencia laboral como administrativo, por cada mes se valorará en 0,5 puntos por año de experiencia hasta un máximo de 2 puntos.

-         Cursos de formación en materias propias de administrativo, informática, tecnologías de la información y comunicación: 0,025 puntos por hora de curso, tratándose de cursos de otras materias 0,01 puntos. La puntuación máxima por este apartado será de 4 puntos.

Se realizará una entrevista que versará sobre el currículo valorándose hasta un máximo de 10 puntos. La entrevista se realizará el día 22 de enero de 2010 a partir de las 10 horas en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, Plaza Mayor, 1, Cuenca.

SEGUNDO.- Nombrar la comisión de selección, que es la que sigue:

COMISIÓN DE SELECCIÓN:
 
OFICIAL ADMINISTRATIVO:     
 
Presidente:
-          titular: Ángel M. Leiva Abascal
-          suplente: Daniel Pedro Navalón Pedroche
 
Vocal Secretario: 
-          titular:      Ricardo Olmeda Martínez
-          suplente: Francisco Javier Martínez Martínez
 
Vocal: 
-          titular:      Ana José Serrano López
-          suplente: Félix Samuel Herraiz Salcedo”

Lo que comunico para general conocimiento.






Cuenca, 13 de enero de 2010          


                                            EL ALCALDE PRESIDENTE, 






Fdo.: Francisco Javier Pulido Morillo.
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